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0RTTENANZA N" I 153/2{Xr9.-

TARIFAS DEL ALUMBRADO PÚBLICO

VISTO:
Que la Cooperativa LimitaÁa de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó -

CEIIR - ha elevado a este HCD una propuesta de aumento de la tarifa del Alumbrado Público; y

CONSIDERANDO:
Que a partir de 1993 el CEHR asume la concesión del Alumbrado Público y las

obras realizadas desde esa fe¿ha hasta el presente, cubren una amplia zona del radio urbano con sus
accesos, plazas y paseos.-

Que en l¿ actualidad esa iluminación es insuficiente, sobre todo en los barrios
más alejados del casco céntrico, lo que trae como consecuencia una mayor inseguridad.-

Que se modifica la actual tarifa sobre Alumbrado Público" excepuándose en el
nuevo cuadro tarifario a los vecinos que consumen menos energía eléctrica.-

Que dicha taifa modificada con un aumento del 30 Yo ala población en general
y del 3l % a los que consumen más de 201 kw, permitirá desarrollar un plan de obras de
íluminación en un plazo mínimo de cinco (5) años en toda la ciudad de Huinca Renancó.-

Que de esta manera los vecinos que consumen mayor cantidad de energía
eléctríca cubriran en forma solidaria a aquellos cuyo consumo es mínimo y que también se
beneficiarán con la obra de iluminación.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1').- ESTABLÉCESE una nueva tarifa por Alumbrado Público con un aumento del 30 %
(Trsinta por Ciento) y del 3l o/o (Treinta y Uno por Ciento) a los consumidores residericiales,
comerciales, residenciales y comerciales e industriales, de acuerdo al detalle que consta en el
ANEXO I..

Art. 2).- El incremento autorizado en el Art.lo) tendrá vigencia a partir del 1o de enero de 2010.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha diecisiete de diciembre de dos mil nueve.-

.H.C.D
Deliberante

Promulgada por Decreto N" 26112009 de fecha 22 de diciembre de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Ord. No 1153 - ANEX0 I

TARIFA ALUMB PUBLIGO

Valor Actual - Va r con 30% 31% lnco o

Tarifa I

Consumo de

Tarifa 34 Res eximidos de

Consumo de

Tarifa 3

Consumo de

Tarifa 9

Consumo de

L: DIA2
PRESIDENfE

coNcEJo DELtEEnAf{?t

or costo r consumos su riores a 500 Kw
D rencia cle

Recaudación

Cantidad de
Medidores

Tarifa
Actual

Recaudación
Actual

Tarifa con
30% lnc.

Recaudación
Futura

Diferencia de
Recaudación

0 a 50kw 243 $ 1,15 $ 279,45 $ 1,15 $ 279,45 $

51 a 100 kw 257 $ 2,15 $ 552,55 $ 2,80 $ 719,60 $ 167,05

101 a 150 kw 297 $ 3,90 $ 1 .1 58,30 $ 5,07 $ 1.505,79 $ 347,49

151 a 200 kw 292 $ 6,15 $ 1.795,80 $ 8,00 $ 2 336,00 $ 540,20

lnc.31% más de 201kw 1104 $ 10,00
( i 11.040,00 $ 13,10 $ 14.462,40 $ 3.422,40

2193 $ 14.826,10 $ 19.303,24 § 4.477,14

Recaudación
Futura

Tarifa cor
30% lnc.

Tarifa
Actual

Recaudación
Actual

Cantidad de
Medidores

Residencial
$$ 32,20$ 1,15$ 1,15 $ 32,20280 a 50kw $ 12,35$ 2,80 $ 53,20$ 2,15 $ 40,851951 a 100 kw
$ 54,99$ 5,07 $ 238,29$ 3,90 $ 183,3047101 a 150 kw
$ 109,15s 8,00 $ 472,00$ 362,8559 $ 6,15151 a 200 kw
$ 1.455,00$ 6.305,00$ 13,00$ 10,00 $ 4.850,00485201 a 500 kw
$ 564,00$ 13,00 $ 2.444,00$ 1.880,00$ 10,00188501 a 700 kw $ 591,00$ 13,00 $ 2.561,00$ 10,00 $ 1.970,00197701 a 1400 kw

$ 13,10 $ 353,70$ 270,0027 $ 10,00másde 1401kwlnc.31% $ 83 70

2.870,19$ 12.459,39$ 9.589,201 050

Comercial
Cantidad de
Medidores

Tarifa
Actual

Recaudación
Actual

Tarifa con
30% lnc.

Recaudación
Futura

Diferencia de
Recaudación

0 a 50kw 68 $ 2,00 $ 136,00 $ 2,60 $ 176,80 $ 40,80

51 a 100 kw 35 $ 4,90 $ 171 ,50 $ 6,37 $ 222,95 $ 51,45

101 a 150 kw 30 $ 7,eo $ 237,00 $ 10,27 $ 308,10 $ 71,10

151 a 200 kw 3B s 11,40 ( 433,20 $ 14,82 $ 563,16 $ 129,96

201 a 300 kw 42 $ 17,00 $ 714,00 $ 22,10 $ 928,20 $ 214,20

más de 301kw 174 $ 17,00 $ 2.958,00 $ 22j0 $ 3.845,40 $ 887,40

387 $ 4.649,70 s 6.044,61 $ 1.394,91

Residencialy
Comercial

Cantidad de
Medidores

Tarifa
Actual

Recaudación
Actual

Tarifa cor
30% lnc.

Recaudación
Futura

Diferencia de
Recaudación

0 a 50kw 3 $ 1,70 $ 5,10 $ 2,21 $ 6,63 $ 1,53

51 a 100 kw 10 $ 2,45 $ 24,50 $ 3,19 $ 31,90 $ 7,40

101 a 150 kw 13 $ 4,60 $ 5e,80 $ s,e8 $ 77,74 $ 17,94

151 a 200 kw 12 $ 6,60 $ 79,20 $ 8,58 $ 102,96 $ 23,76

2O1 a 300 kw 32 $ 11,40 $ 364,80 $ 14,82 5 474,24 $ 109,44

más de 301kw 118 $ 11,40 $ 1 345,20 $ 14,82 $ 1.748,76 $ 403,56

188 $ 1.878,60 $ 2.442,23 $ 563,63

Residencial



Tarifa 14

Consumo de

Tarifa 4 v 5
Gobiernos Naciona!. Pronvincial v Municipal

Tarifa 7 v I
Grandes Gonsumidores

Cantiedad de medidores

Diferenciaarecaudar $ 9.663,95

3894

UIRTH A L; DIAZ
Noviembre de 2009 .,,/ PRESI D ENTE

rni CONCEJO DELIB

lndustriales Cantidad de
Medidores

Tarifa
Actual

Recaudación
Actual

Tarifa cor
30% lnc

Recaudación
Futura

Diferencia de
Recaudación

0 a 50kw 4 $ 2,00 $ 8,00 $ 2,60 0 $ 2,40
51 a100 kw 2 $ 4,90 $ g,eo $ 6,37 $ 12,74 $ z,g+
101 a 150 kw 1 $ 7,90 $ 7,90 $ 10,27 I i 10,27 $ z,sz
151 a 200 kw 1 $ 11,90 $ 11,e0 $ 14,82 ) 15,47 $ 3,57
201 a 300 kw 1 $ 17,00 $ '17,00 $ 22,10 $ 22,10 $ s,to
más de 301kw I $ 17,00 $ 153,00 $ 22,10 $ 198,90 $ 45,90

18 $ 207,60 s 269,88 $ 62,28

51 17 867 10$ $ 1.127 10 10$

7 17 't 19 $22 10 ,70$t $ 35,70
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